RESOLUCION NUMERO  197

(  2 1 ABR.  2003 )

Por medio de la cual se modifica la Resolución 450 de 2000 en cuanto a los requisitos para el desempeño del cargo de Jefe de la División de Registro y Control y Correspondencia.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION,

En ejercicio de las facultades legales y en especial de las conferidas en el numeral 41 del articulo 7 del Decreto 262 de 2000 y el articulo 22 del Decreto 263 del mismo año y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 263 de febrero 22 de 2000 establece los requisitos generales de los empleos de la Procuraduría General de la Nación. 

Que de conformidad con el numeral 41 del articulo 7 del Decreto 262 de 2000, compete al Procurador General de la Nación expedir los manuales de funciones y requisitos específicos de cada uno de los empleos de la entidad. 

Que de acuerdo a la naturaleza de las funciones asignadas a la División de Registro y Control y Correspondencia de la entidad, y a la responsabilidad que el cargo conlleva en cuanto al registro de sanciones disciplinarias y su ejecución, así como del registro de las sanciones penales y distribución de conformidad con las competencias disciplinarias de cada dependencia de los documentos que lleguen a la Procuraduría General, se hace necesario modificar el requisito especial contemplado en la resolución 450 de 2000 y designar para el cargo de Jefe de esa División a un profesional en Derecho. 

Que es necesario modificar los requisitos establecidos en el actual Manual de Funciones y Requisitos; en cuanto al cargo de Jefe de la División de Registro y Control y Correspondencia. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar la Resolución No. 450 de 2000 (por medio de la cual se adopta el Manual de Funciones y Requisitos específicos de los empleos de la Planta de Personal de la Procuraduría General de la Nación) en cuanto a los requisitos establecidos para el cargo de Jefe de la División de Registro y Control y Correspondencia y establecer los siguientes: 

EDUCACION: Titulo de formación profesional en Derecho y titulo de postgrado en un área relacionada con las funciones del cargo. 

EXPERIENCIA: Dos años y medio (2.5) de experiencia profesional o docente. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

2 1 ABR. 2003

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGARDO JOSE MAYA VILLAZÓN

Procurador General de la Nación

